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SESrON ORDimElA EN SEGÜI-IDA CCIJVCCA!TCEIA 

del  DIA 31 DE JULIO DE 1942

En la Ciudad de Palma de Mallorca Capital de la Provincia 

de las Baleares, siendo la hora doce y treinta r^inutos del 

d{a trentinao de ,Jul''o de mi 1 novecientos cuarenta y dos, se 

reúne la Comisión Gestora Munipipal, en el Salón de ones

de esta Casa Consistoria l , bajo la Presidencia del Sr, Aloal -  

de Don José de Oleza y de España, con asistencia de los  Sres, 

Tenientes de Aloulde y Gestores DorHuillérmo Homar Peines,

Z3* Andrés Duades Perrer, V, Jaf0s vbradoo Casasnovas, O» i?ci- 

fael Borrds Sastre, D, José L, ^oragms Honlau, Z). Higuel Vo- 

lens Halas, D. Eart O'Pyan, D, Jorge Dezcallar nontis ,

D* José Llompard Garcfa, £?. Juan Rossel l6  Sitare l ia s , D. José 

Moreil Villalonga  £¡. Joaqu-fn puster de pu 'gdorfila , D* Pablo 

Ximelis Pona, del 'interventor de Pondos Hun^apales D* Pedro 

jo ver  Balaguer, y de mi, el infrascrito Secretan o, a f m  de 

celebrar sesién ord’̂ 'naria en segunda oonvooatorf a, y s-’ endo 

ya la hora doce y c^*nouenta minutos, el Sr, presidente decla

ra abierta la sesión, dándose lectura al acta de la  anterior,  

celebrada el dra ventiouatro prox-^mo pusado, la que se aprue

ba por unanimidad.

Acto seguf.üo se aprueba la siguiente relación de cuantas^
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Una menta de Ci^ Telefónica Uactonal por abono telé 

fono del mes de Julio de. 1942. 1.04?'35.^ otra de Barto  ̂

lomiS Bola Cerda, por espuertas A. Uunicipal, 33l'20.==

Otra de Jaime Caiinari segu{,  por s i l la re s  vaiHos gruesos, 

A. Uuni-oipal, SSa 'oo .^Otra  de Miguel ¿fayol Bennasar, por 

tr inol ita ,  detonadores, mechas y gu'as para obras desmonU 

calles y caminos del Ayuntamiento, 1.655'55.^ otra de Ka-̂  

latera ¿Tallorquina por qlquiler  antenas para el obelisao p, 

Ginetes de Aleóla. 220^00.- Otra de Anton-^o par Negre, por 

cemento portlat  A. Municipal, l c2 o 'o o .=  Ofra de Juan 

tela serró, por baldosas acera y gris ,  c /  Bornabeque y Oal~ 

vo Sotelo, 1.256 4o.=  Otra del miaño, por bcsells ,  baldosas, 

supercemento y polvo tierra, obras en el cas t i l lo  Belluer, 

1,51o 3o,— Otra de Pedro Ants paberner Carau, por piedra 

afirmados, recebo bloo. y bordillo  en C, Ants Nadal, ĵ a So- 

iedodv Bosque, B d l v e r ,  Cnñ Bellper, Mayor, Bouvi, Son Jová̂  

Gual, Camp D en S>i.rralta, a , Cní¿ Boig, Guasp y c. Bestard, 

Son Sardina, 5.35o'OB.^ Total, .12.5?8'8o pesetas.

NNSANQBE:

Una cuenta de Julián Nioolau Juan por bordillo y aceras 

1.158 00.= Otra de Juan Martorell Bóricas por id&n Ídem 

1.2Q4 00*— Total, 2.442''oo pesetas

AGUAS

Una cuenta de E. Femenáas, cloro Mayo y Junio, 1.65o'OOJ 

Otra de Uralita, piezas uniones, 37o'?Q.= otra de Gas y sise- 

trioidad f/m. Junio 108‘̂ 69.= otra de idem Ídem alumbraáOj 

28 15.=  Otra de J, ¿iartorell, marcos piedra caliza sifoi ŝSf 

155 50.~ OtrXL de E. Codina, páancha goma, 93‘'25.= o t r a  de 

Homar, espuertas, escobas, etc, 82 '50.= Otra de P. S.eguij 

p2atinas, vd2vulas y 22abes, 320'75.=  Otra de A. Balagwrt



faa;puraQiSn, 34'OC*- Otra de ídem idem f.tnpresoa, 3lo'cO> — 
Otra de ¿T. Vidal, trab̂ Ĵos y material^ 414'25̂ == Otra de ídem 
idem Ídem, 6??'6C» =

A propuesta de la Comisidn de Obras se conceden seis
(8 conceden p e rm is o s
¡ür-as particulares, pennisos para efectuar obras particulares, según una re

lación gue empiesa por el de D, Jaime jjuaar pau, para 
reparar los tejares de las casa n^ ?,■ de la calle de Zongla- 
da y tertn̂ Jia por el de D. Lorenzo Bosoh Ssteva, para cambiar 

-t p̂uertas, reparar retrete, colocar ducfias en la /7tnca n^ 54, 
de la calle de Salas,

Se aprueba el siguiente dio tamen:
se autorizan obras

Actualidades >9»La- Com*si on de Obras y Reforma Interior, se ha entera

do de una instanaSa^ suscrita por íí. Gabriel Vidal Amorós 
en la que, previa csutorizaoión del propietario de la finca,

27, de la P, De Scuita Catalina Thomds,̂  solicita permiso para 
proceder al derribo interior de algunos tabiques, levantar 
otros, 7'?̂ staiar’ agua corriente, sustituir el retrete ant-'‘guo 
por otro moderno con agua corriente, enladrillar de nuevo el 
-piso, revocado interior de las paredes,' arreglar el techo, 
forrar la fachada de marmol o m m o J í n a  negra, hacer un portal 
de común-''cao ion con el vest'fbulo ■ de entrada del contiguo dne 
Actualidades, al objeto de que el referido local s~'rva de am- 
pliaojón al menci oruxdo vesti'bulo y sirva al mismo tiempo de 
salón de fumar y puesto de venta de bombones y helados del men̂  
donado cine, cuyas obras se harón deacuerdo al plan oadjunto

j
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Se conceden pennisos 
obra& particulares  

Knsanciie.

importando aprox^-madamente el presupuesto de las r.,̂ Snui3 

oant^-dad de sets m̂ 'l p e s e ía s .=  Como ^u '̂era 'que en el 

Odado respeottoo se ha hecho constar uerbalmente que  ̂

solicitado directamente de la junta Provincial de sspeoti. 

culos el permiso oorresponáiente, yalerms, por parte del 

Arquitecto Municipal y pisoal^a de la Vivienda no existe 

inconveniente en acceder, a la pet--cidn tiene el honor de 

proponer a V.S. tenga a bien autrizar la ejecución de las 

obras interesadas con arreglo a las disposicioeés aplioa- 

bles, autori zaoión que queda subordinada a la resolución 

que adopte la expresada Junta Provincial de Bspeotáoulos.^ 

3ste es  su parecer, v.3: no obstante y como s  ̂enpre resol- 

ve rá ,=  palma de Julio de 1942.= 31 Presidente . » »

A propuesta de la Comisión de Bnsanch'e, se oonoe- 

den trece permisos-para efectuar obras particula

res según una relación  gue empieza por el interesado 

por D. Arbaldo Garau, para en la casa que posee, lindante 

oon la a /  de Suaebio Estada, ang. con la de Balmes, hacer 

obras de reforma y termina por el de D. Jos ó ytdal Uiret, 

para en la f inca que posee, , lindante con la c /  de ueiam

ang. oon la de Aragón, cambiar unas puertas de una venta- 

na a otra»

A continuMci de sonceden Jos siguientes bordi-¿>e concede bordillo
para aceras j;naanohe, l ío s :  A D. Avel ' 'no Pornar Fortesa, 5q metros en pia- 

K. y calles Reyes Católioos y Adrián Ferran»==^ y a 

Marina Pons 'Jarques, 34 m, en la o /  Doctor Ferrdn arig, pons 

y Gal larza»

a- n ■, r, También se aprueba el siguiente diatanen:be autoriza a D,M,Rosse~
i i ó  destinar terreno a e - »Dn treinta de Cctuore de 1936, esa dxoma,
dificacion calle Barón de *
Prnopar, en. forma conúioio - Corporación Uun'c-'*pal, previos los trámites 
nada»

del caso, concedió perm-^so, a D» Manuel Salas Siireda, po-- 

ra poder destinar a la edificación carácter def-^nitivo,

6
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'^ 'an ja  de terrena de s,u propiedad, lindante ctr^jla apXÍe >  

de hoy del Sarán de Pinopar, cuya o n o h u H c f í V Í f - f

terriv'naáa por la paralela de di oda oalle,  trasa^(^dái0é j j  

vér t ice  noroeste de la faohada Norte del  ed vH ^ íí 

^souela Normal del NagisteriOf a cambio de cuya oomesTén 

diado 3r^ Salas cedié gratuitament e a favor de ese x¡c*-ĉ o. 

Ayuntamiento, los terrenos remanentes de su pertenencia, 

unos catorce m' l̂ metros cuadrados, los que según el plano 

general de Nnsanohe de esta ciudad, se destinan a Jardines 

pdblioos^ Aflora N, Niguel Nossello Andrea, en el concepto 

de prop-'* etario de los terrenos donde se halla instalado el 

Oanodromo Balear, después de hacer observar que de acuerdo 

con e l  proyecto que se aprobé al resolver la cesién de d i 

chos terrenos por e l  Sr, Salas, lindantes con d'^cho Cojiédro- 

mo, a cambio de obtener la calificación de edif icable  una 

parte de los mismos, quedaron marcados con igual carácter 

dos manzanas de terreno de dicho Sr, Nossel lé ,  con un area 

de tres  mH quinientos setenta metros cuidrados y que inte-- 

cesando proceder a la ed i f icad  én de las mismas ofrece, para 

obtener en firme la  calififactién de eaificables de las citor- 

das manzanas, efectuar la urbanizadén y embel M cimiento de 

la parte posteri or destinada a Jardines, en el plano, con la 

reforma de la actual pared de cerca, construccién de Jardi

nes, etc. de acuerdo con lo que se proyectara por los técnicos 

municipales, hasta un valor mdx̂ ^mo de cien mil peeetas y sin 

que dichas obras sirvan de aumento de valor de los terrenos  

afectados por la expjxtpiaci én, el dia que el Ayuntam~‘ento se 

decidiera, a l levarlo  a oabo,~La Antedio ha instancia, paso a 

informe del Arqu-’' tecto  «íunc--'pai Sr. Juncosa, cpiien ha proce

dido a la formación del adjunto proyecto y presupuesto de las 

obras de urban'zacion y construoc-^én de mur.^ en los terrenos 

lindantes con didio Canédromo, suministro y oolocap'ién de bor-
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á- 'l io  neoesaJT '̂o y s e - s  banoos, el que en  ̂unto ^mpontard 

un gasto de cincuenta y s-^ete mf.l quin'ientas s-^ete con se

tenta pesetas» AderTias, con las obras _¿ue se proyecta lleoar 

a cabo en terreno de dicho Canddromg, para las cuales opor- 

tunanente se recabara el pertaiso mun'''cipal, el gasto de las 

obras a ver i f icar  por dichos conceptos, se calcula en unas 

cien mil pesetas, li'mite de la oferta hecha por el Sr» posa 

lld^~ La Com'sión especial de Ensanche, después de un dete

nido estudi‘0 del asunto y teniendo en cuenta la oferta hedía 

por D» Miguel Eosselló  Andrea, ^^tiene el  íionor de propoí^r a 

tenga a bien acordar:—Priraero»-^Que se conceda autorisa^ 

aidn a D» Miguel Bosse l lé  Andrea para qtie pueda destimr oon 

carácter defin-^tivo a la  edifiodoi án, la franja de terreo  

de su propiedad, lindante con la ca lle  del Sarán de Pinopar, 

cuya anchura queda determinada por la pamieia a dicha calle, 

trazada desde el vértice  Noroeste de la fachada norte del e~ 

d- 'f ic io  Normal del Magisterio, que es la misma que se señalé 

al 3r» Salas.=SQgunáo »~Vendrd obligado el 5r*, Rossello, añe

ja r  y ceder gratuitamente al Apuntamiento, la parte de la ca- 

l le  de veinte metros de anchura, paralela a la c o iie  del 3a- 

rán de Pinopar, en su porcián compren di da desde la boca ca

l l e  de lá prolongación de la calle  63, hasta su  desembQGad.\s'Q‘ 

oon la ca l le  le tra  X y la  porción correspondiente a la coiic 

de ve inte  metros de anchura, lindante con la inetvci onada facha 

da norte del ed i f ic io  escueia del Magisterio y un pasaje cu

b ierto ,  destinaá2 únicamente a paso de peatones, en la pr*oJo 

gadón de la ca lle  señalada con el numero 64 en e l  plano Ge

neral de Ensanche de esta poblaoiÓn.^eroerQ .-Vendrá ĝuai 

mente obligado e l  Sr. Eosse l ló  a seguir todas aquellas oráe- 

nansas especi ales que aplique ese Exorno. Ayuntamiento en 

ta zona de parque y Jardines, lindantes con la calle del 3^

n-
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Us aprueba presupuesto  ̂
¡ixtraord'nar'f.o Mercado 
Clíyar.

r6n de Ptnopar, Gomo son: alinead ones' port 'cadas, 

de plantas y de fachadas e t c , ,  que sera también obligatorias  

para todos los propietari os afectados por esta r e f  orma.=Cuar^ 

to,-También vendrá obligado el Sr, Possellí^, a rea lizar  y sa- 

tisfacer por eu cuenta, el importe de las obras q que se con

trae el adjunto presupuesto, el que, como se deja dicho, as-
%

c-^endé en Junto a cincuenta y s-Tete mil quinientas s iete  pe

setas seten ta cent-»*ínos.=i?síe es el parecer de la Com''sión V,d. 

no obstante como S''‘ 3mpre acordara lo que estime mas acertado 

y Justo  ̂¿Palma de láallorc 'a 22 de Julio de 1942\=Guillermo 

Homar, rubricado»^

Se aprueba el siguiente dictaman y el presupuesto 

que se in se rta ;

j»" Esta Comisión continuando la tram-’' tacidn legal 

necesaria para la forvtaci(^n y apobac^Sn del presupuest o Sxtra-  

ordi-uario del Mercado del Olivar a cuyo efecto en sesión c e l e -  '

brada el d^a 26 de Junio del corriente afíc, en la que se apro- ■,
\

bo el Gonctrto de un préstamo espec^'ai t r a ' t o r i  o de nueve mi

llones de pesetas encam'nado a este f in ,  acuerdo que ha estado 

expuesto al piídi-ico e insertado el citado acuerdo en el Bole -  

t-f.n Oficial de la P rov in c ia  n^ 11,797, por espac-'o cíe quince 

d'^a hábiles, transcurridos los cuales s»*n que se haya presen

tado reclamación alguna, esta Comisión informante tiene la hon

ra de soimt'er a la aprobación de la Com's ion Gestora el adjunto 

proyecto de presupuesto extraord-^nari o de las citadas obras, 

cuyo presupuesto de gastos asciende a ocho millones novec' 'entas 

noventa y s ie te  mil tresc ■•‘entas s iete  pesetas con cuarenta y
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of.noo o én timos y a igual súma los ingresos . =  [¡n oonse- 

ouenoia esta Comisión de Hacienda que me honúo en presi, 

dir  propone que una ves aprobado d'’oho .p-resupuesto por 

la Gestora, se eaponga al pdoliao a efectos de reclama

ción por espacio de quince d ía s  hábiles conforme disponen 

las d 'spos-ai ones v 'gentes .== No oistante de todo lo ex- 

pueséo V.N. acordará.^ Palma 30 de o de 1942.=. ¡n p,^  

sidente acc^cientaJ.»«

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 
MERCADO OLIVAR

Presupuesto Gastis

Capt^ J, Art^ 52 . -  L tt ig io s  . .Pgo.CQO^OQ.

>» X n 92, -  IndenmizaGlo--
450.000 '00

X2,— De 0/ioinas  
Centrales 55.000 '00

650.000'00 

55,000 '00

22.- Expropiaciones 
apertura y En^
Sanche Vifas
Públloas 8.136.307 '45

»  XI f»

Total Gastos

v{as P ú b l i -
156.000 'Qü 8.292.3q?/45

8. 997.307'45

Presui>uesto de Ingresos

Capta XX a rta  3 ^ . -  Enag enactón
de bienes, 8. 997.307'45 8.997.30?'45

Total ingresos 8. 997.307'45

Se acuerda urgencia.

Se anula, aprobacidn 
duplicado cuesta.

^ propuesta de la Presidencia se acia rda áeolarar 

de carácter urgente los  S 'gu '’‘entes asuntos:

Por haber sufrido extrav{o el original de la ouen- 

ta prese^itoda por DA---. Mercedes Muntaner Rosse- 

l id ,  que fué  aprobada deb^'damente en el día 

se presentó a la Gestora, en la sesión áelebrada el dia 

17 de Julio se sometió el duplicado de la m̂ sma a la apro~ 

badón del Ayuniaiíenta , Como quiera que ha apare oido el
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OT'iQinalf. corresponde anular la cuenta queen dicha

de 27.Ldltim0f ee aprobd, que importaba dase-‘en tas cuaren^ 

ta y cuatro pesetas ochenta céntimos por los efectos de es- 

Cr^ txtrio suministrados al ijegoc-ado de Estad^sticaf it.
Se d ié  leotuTXL a una instancia suscrita por D*

'.9 enterad instancia de  ̂ •
;on José Conrado, in -  José Oo<nracU) Conrado^ por la cual expone que a
leresando ser nombrado '  ̂ 7
Itaretario interino. tenor de lo preceptuado en el Art^ 7¡¿ de la i.ey -

de 23 de Noviembre de 1940 las Corporaciones Municipales 

acordarán de ofic io  la Jujilacion de los Secretarios de las 

mismas que tengan mas de setenta anos de edad y que de acuer

do con el art^ 30 del vigente NeQlanwnto de Nunci onar\ os i û- 

nicipales los Ayuntamientos pueden nombrar Secretario inte

rino libremente siempre que pertenezca el nombrado ai Cuer*  ̂

po iíaefonai de Secratari os y apoyando su pet io 'én  alega los 

méritos que Id avala terminando con la súplica de que se le  

nombre Secretar-^ o interino supuesta la Juüíiacío^n del- actual 

Jecretario .

Se acuerdadarse por enterada la Corporacién .

Se da cuenta de la siguiente proposicién:

»La Corporación Municipal de Palma, vista la pe

t ic ión formulada por D.José Conrado Conrado, 

Abogado,actual Secretario de la Comisién Gestora 

Municipal de sé l ler ,re feren te  a su nombramiento 

de Secretari o interino de este Ayuntamiento, al 

y ub'  ̂lar se al Secretario de la misnaa D.Antonio Bossel lé  Caza

dor, y ten 7*endo en cuenta que : Según el artéculo 7¡¿, de la 

Ley de dia 23 de Novieínbre del año 1.940,los  S ecre ta rios  l^u-

I I I
acuerda Jubilar al 

'^^oretario D.Antonio 
Josseii é, nombrand^o le 
íecretar ’̂ o honorari o . 
'^^ediendole efectos  
^ilacién 5 años aa- 

y nombrar Secre -  
^̂ 0 interino a D. Jo -  

Conrado

i

toj
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n íc fp a ie s  deber ser Jubilados por las Corporaciones doi 

de prestan sus seruiG' 'os al cwnpl^'r la edad de setenta 

años, df spos-’'ctdn que debe armon^sarae con lo dispusato '* 

en el pdrrajpo último deL <xrt& 44 del rigente Psglamentf? 

de Secretarios de Ayuntam^'entos, Tnteruentores de Fondos . 

Eíiipleados  ̂ 1̂ 'unio tpales aprobado por de 22 de Agpsto

de 1924, según lo cual a pesar de cumplir los Secretarios 

setenta años, pueden continuar desempeñando sus cargos 

3i no reúnen veinte años de seru 'C '  os .^  En v ‘sta de lo 

expuesto y tod . ves que Don Antonio Eosséllú  Casador, 

rem e las cond '̂c ‘̂ ones de haber cumplido setenta años y 

l leva en e l  d<a de hoy losveinte de serryc 'osprocede  

tomar las siguientes acuerdos: primero,-^ Deere .ar la 

Jubilación forzosa por edad del actual Secretario de es

ta Corporación Don Antonio Posse lló  Cazador; Segundo,~ 

Nombrar para que le  ^ s t i tu y a  en el cargo, como secre

tario Interino a Don.Cose Conrado ConradoTercero , -  

para pr^niar la actuación del Sr, posselló  Cazador^ duran

te los veinte años en que ha des^npeado su cargo siempre 

digna, intel-^ ge?it e y honrada ¡ente y su nunca desmentido 

amor al trabajo se l e  conceden cinco años de abOno de ser- 

y'c-'*os de los ocho de su carrera; y Cuarto. -  Gomo horpena- , 

Je de oró-en moral para con el repet 'do Sr, posselld y Oo-  ̂

zador y a f i n  de que pueda coadyuvar en la medida que se | 

le  permitan sus fuerzas al desarrollo la vida munieipa  ̂

de esta Copporación y pueda como por derecho propio y 's í- 

tar las o/’ o^nas y ayudar a los  Sdere tar^ os gue le suce '̂ 

dan, se le nombra Secretario Honorario de la Corporación 

Uun'cfpal de Palma,=  palma 31 de lul^o de 1942,= 

mo Homar,= A, Buades,= J, Dezcallar,-^ M, Valens,=  

dos.
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aouerda designar 
stores Sres, 5 í6 -  
r, V ‘llalonga y 
.ster de P u igo r f i -  
as^st^r Congreso 

.jrc-Peeuar-^o.

se aprueba la anterior pvopos 'cié^

El Sr. Alcalde manifiesta <p.e el secretario Don Anto-  

nio Bosséllé ,  que por imperio de La Ley, iJQsa a situación  

de Retirado, en todas ocasiones ha demostrado tener verda

dero cariño por los asuntos muni oipdles, y resalta la labor^ 

sidad desplegada por di cho Sr. en el desempeao.de su cargo.

Termina diciendo que celebra que el Ayuntamiento haya 

tomado e l  acuerdo en el sentidoque lo ha hecho, tanto mas 

por haber llegado el Sr. Rosselip al limite de su actuadán

d'sfrutando de perfecta salud,

se da cuenta de una aomunio.jc ióp. de la Dslegoción

Sindical Lroviruoial de F.S.T. V de las J .C .N .S .,  

Departcuaento Hermandad Sindical provincial de Labra - [ 

dores y Ganaderos de Saleares interes..ndo que la Cor-j

i;,

7
entera telegraníd 
'í^'sterÍQ Educación 
^un- ĉando aprobacidn 
^ed'ente construir  
f ' c i o  Archioo A r -  
'Oldg-fGO,

poración designe a los representantes que en repre -  ' 

sentacidn de la misma asistan al Congreso Agro-Pecuario que [ 

se celebrará en esta Ciudad manifestando que oon carácter  ̂

Ofic ia l  se reunirá el práxi.mo Sabado di'a primero de Ayosto 

para acordar el plan general de organización y propaganda ' 

del G^*tado congreso.

Se acuerda que como representante de la Corporacf on 

asestan los Sres, Gestores Don Lu^s S ft ja r ,  Don Bajael V i -

llalonga y Don JOaquin Fuster

Seguidamer.te se da lectura al siguiente telegrama: 

ff» U^nisterio Educación Nac'onal a Alcalde,=  

OomplazQome p e r t id p a r le  ique el Consejo i\l-^nrstro3
.

Aproad e. ped-’‘ente Obras de Construcd dn de Edific io  \

M
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Se uGuerda tnsírucQtífn 
diligenoras preveas por  
fa lta  de répli.Gas desatendf 
tas oo^aetidas por un fun^ 
Gronario, anotando resala 
taao en expediente^

pa.a arou .00 BfoUoteoa y ^u.eo  ^ r .u e o i^ .c o  , ,  e.a c  

daa por i . 053.8?9 '22 pesetas. Saiddal

^2 Sr. Suaae. ,nan.V^.,sta yue de,.aos oonyratuZarn,,

del acuerdo toncado por el Cornejo de U^-nlatroe puesto

a oab rír sentida, pero ^ e  es

una lástima no se Haya podido encontrar otro en^piasa- , 
fn^ento .nejor.

Termina recordando gus ex is te  un acardo de la Cor. ■ 

poracidn por el cual se compromete a contr^-.buir a la ' 

cona truco-on de este e d i f i c 'o  con d .
j  O con deteroi^nada cant'^dad

que deberá,.conp^gnarse en pro'xirao presupuesto, 

se acuerda darse por enterada la Corporac^'án..

SI 3r. Yalens. manifiesta que tiene noti

cias de que un funcioruario municipal ha co- 

metido la fa l ta  de réplicas desatentas a un 

superior, por consiguiente una falta grave 

de tnsubordinacién y como entiendo que la disoi- 

Plina debe de mantenerse a todo trance, propongo que se 

P que una sanción o mi su caso se instruyan diligencias

previas y se le anote en el expediente personal el resal- 
tado.

SI Sr. Cbraáor dice que esté  de acuerda con lo mani

festado por el sr. Valens y que debe actuarse en el sentido 

de disciplinar al reducidísimo nánero de los oontravento- 

rea ya que la gasi totaHdad de los empleados son dignos 

de todo encomnio. consideración y alabanza.

Termina apoyando la proposición del Sr. Valens, con 

respecto a que se instruya expediente al funcionario que 

ha cometido la fa lta  de insubordinación.

SI Sr. Alcalde dice que agradece las manifestaciones 

porque v-enen a robustecer la personalidad de guien ocu

pa la  presidencia y es lamentable que haya empleados mu-
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acuerda conste acta 

•ntí/Tiíento Corporacf<ín 
kiJec‘^liento Don Lad ís- 
w Lopem Bassa.

7JXX
jaoulta Alcaldía  

íKtr'’ üu ír/orna con- 
■̂ êate nw.iero extra-  
Mnario de »»Arribaf>f> 
Wícado Baleares»

nicipales qixe se crean con ur.,:/uero superior al de todos 

los o'udadanos de X̂ alma»

Todos los o-^udadanos están parternalm&te subordinados 

al Alcalde. Sea quien sea el Alcalde puede amonestar y pue

de castigar las infracciones que cometan todos los vecinos 

y los  funcionartos no pueden estar exceptuados.

Celebro mucho que la Corporación se haya hecho eco de 

estos casos y de que robuste^jca la Jer-arqu-^a, porque sin  

esa subordinación a todo superior, sin el deü’ do respeto 

a la Autoridad no puede funcionar la vida social.

Yo apradexico ia s  manifestaciones hechas por los eres,  

Valens y Obrador que han vivido siempre la disciplina cas

trense que es modelo de toda disciplina social.

Se a¿rueba la propos'' 'cián del Sr, Valens,

A propuesta del Sr, 3uades se acuerde qu  ̂ conste 

en acta el^senttm^ento de la Corporación por el 

fallec^^miento del Consejero Nacional de i'^aiaripe 

D. Ladislao Lopes Bassa y que se comunique a la fcinilia.

A propuesta de^ Sr, Buades se acuerda facultar m  

la Alcaldía paro,.x¡ontríbuir en la forma que es 

time conven-'ente al per/od’‘co Arriba, por el nmie- 

ro extraordinario que ded'^cará a Baleares,

En este  estado y n'e habierUo mas asuntos de que. tratar 

ni n'nguno de los  Sres, reunidos que Quiera hacer uso de la 

palabra dando por legalmente val 'aa la excusa que por escr i 

to han d-^rig-^do las Sres, ^ue han dejado de a s 's t i r ,  ST’ endo 

la hora trece y qu^'nce minutas el Sr, presidente levanta la

¡
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ses'o'n d -̂c -̂endo ¡Franoc! íFranoo ! ’Pranoo! ' 'Arp^-hn - p.Jil r .oa 5̂pa/ia/
!V^.va Sspaña; de todo lo que ae extiende la  ^ e s « e í  acia 

en Guatno pliegos de ¿Jípel sellado de la oíase sépttm  

Que llevan por nwaero 85.245j 85.246; 85.24?; y 85.248 

d eb ^ .d o ^ M  re^-nteqradas las segundas Hojas, que

los Sres. oomunrentes y c e r t i r o a .  el Secretario Acéu  

dental.
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'Sntor, Secretario aotal.


